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XLIII. Dirigir la integración de la información que se genera de los estudios en materia de 

contaminación que se realicen en las zonas urbanas para la estimación de demanda, 

aforos vehiculares, encuestas origen-destino y líneas base para los sistemas integrados 

de transporte y para los programas integrales de movilidad urbana sustentable y, en su 

caso, asesorar en su implementación; así como promover los esquemas financieros para 

asegurar la viabilidad técnica y financiera de los servicios de movilidad en las zonas 

metropolitanas; 

XLIV. Proponer, evaluar y dar seguimiento a los programas, proyectos y estudios en materia de 

calidad del aire, agua, suelos, adaptación y mitigación del cambio climático, conservación 

de especies, residuos sólidos urbanos de manejo especial y peligrosos, de transporte y 

movilidad y de protección del equilibrio ecológico en general, vinculados con zonas 

urbanas y metropolitanas, y 

XLV. Fijar los mecanismos para la integración al archivo de los documentos que se generen de 

la participación de la persona titular de la Secretaría en órganos colegiados vinculados con 

temas de contaminación urbana en zonas metropolitanas. 

La Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional, para el ejercicio de sus atribuciones, puede 

auxiliarse de la Coordinación de Enlace Institucional y de la Coordinación de Vinculación de Políticas. 

Artículo 22.- La Dirección General de Políticas para la Acción Climática tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir la elaboración y poner a consideración de su superior jerárquico las políticas 

públicas en materia de cambio climático acordes con la Ley General de Cambio Climático 

y acuerdos internacionales en dicha materia; 

II. Fomentar la articulación de la Política Nacional de Cambio Climático con la prevención de 

la contaminación de la atmósfera, en coordinación con las autoridades competentes; 

III. Dirigir la elaboración, implementación, revisión o actualización de la Estrategia Nacional 

de Cambio Climático y el Programa Especial de Cambio Climático, con la participación, 

según corresponda, del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático y de la 

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático; 

IV. Coordinar la elaboración, revisión y actualización de la contribución nacionalmente 

determinada a que se refiere el artículo 63, párrafo segundo de la Ley General de Cambio 

Climático con la participación del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, para 

la aprobación de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático; 

V. Formular y promover políticas y estrategias nacionales para la mitigación de emisiones de 

gases y compuestos de efecto invernadero en los diversos sectores de la actividad 

económica y social; 

VI. Formular y promover políticas y estrategias nacionales para la adaptación ante los efectos 

adversos previsibles del cambio climático; 

VII. Dirigir la integración y la coordinación de la operación y difusión del Registro Nacional de 

Emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, con la participación que 

corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría; 

VIII. Conducir la implementación del sistema de comercio de emisiones conforme a lo 

establecido en la Ley General de Cambio Climático; 

IX. Diseñar, cuando corresponda, los instrumentos de cooperación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

para la formulación, ejecución, monitoreo y seguimiento de las políticas y estrategias 

nacionales en materia de cambio climático; 

X. Promover y apoyar la implementación de políticas, estrategias y acciones específicas para 

la reducción de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero y de adaptación 

al cambio climático, con la cooperación de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y con la coordinación de los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que 

correspondan; 
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XI. Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los 

gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, así como concertar con los sectores privado, social y académico, la 

ejecución de políticas, estrategias, programas, acuerdos y otros instrumentos para 

enfrentar los efectos del cambio climático en el territorio nacional; 

XII. Coordinar y apoyar, en su caso, la elaboración, monitoreo, revisión, reporte, seguimiento y 

actualización periódica de programas y demás instrumentos de política pública en materia 

de cambio climático conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Promover el desarrollo de políticas, programas, estrategias y proyectos de desarrollo 

sustentable en las materias de su competencia, derivados de acuerdos y tratados 

multilaterales, regionales o bilaterales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Fungir como Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y apoyar a la persona titular de la 

Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Economía Circular en la vinculación y 

seguimiento de acuerdos en el marco del Sistema Nacional de Cambio Climático; 

XV. Coordinar los comités y grupos de trabajo derivados de la Comisión Intersecretarial de 

Cambio Climático y dar seguimiento a los acuerdos de dicha Comisión; 

XVI. Coordinar la identificación, desarrollo e implementación de instrumentos de financiamiento 

climático, conforme a lo establecido en la Ley General de Cambio Climático y el Programa 

Especial de Cambio Climático, así como para el cumplimiento de la contribución 

nacionalmente determinada a que se refiere la fracción IV de este artículo; 

XVII. Proponer al Consejo de Cambio Climático y organismos similares, asuntos relacionados 

con las políticas y estrategias en materia de cambio climático, así como, en coordinación 

con la Unidad Coordinadora de Proyectos Prioritarios, Vinculación Social y Derechos 

Humanos, participar en actividades de los Consejos Consultivos para el Desarrollo 

Sustentable y otros organismos de la sociedad civil relacionados con la mitigación y la 

adaptación al cambio climático; 

XVIII. Proponer, en el ámbito de su competencia, elementos para la formulación y actualización 

de la política exterior de México en materia de cambio climático, así como lineamientos 

para las negociaciones multilaterales en dicha materia, a fin de contribuir a que la política 

exterior y la política interior se alineen y coordinen apropiadamente entre sí; 

XIX. Coordinar el apoyo que se otorga para el desarrollo de mecanismos administrativos para 

el cumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos, acuerdos, 

programas y proyectos de cooperación técnica en materia de acción climática suscritos 

con otros países, organismos internacionales o entidades extranjeras y, con la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, en coordinación con la Unidad 

Coordinadora de Asuntos Internacionales, las oficinas de representación y demás sujetos 

del Sector Ambiental, así como con la colaboración de otras dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y las autoridades competentes de las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

XX. Proponer a la Coordinación General de Comunicación Social criterios, materiales y 

contenidos para la difusión de acciones, estrategias, programas e información socialmente 

útil o focalizada en materia de acción climática; 

XXI. Coordinar el apoyo técnico a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, 

para reportar y verificar la información en el Registro Nacional de Emisiones; 

XXII. Participar en la definición y desarrollo de las estrategias emprendidas por la Secretaría y 

otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 

establecimiento de criterios de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, 

así como de instrumentos o disposiciones aplicables a las obligaciones de reducción de 

emisiones contaminantes relativas a la industria eléctrica, y 

XXIII. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Economía 

Circular los temas en las materias a que se refiere la fracción I de este artículo, para que, 

en caso de ser aprobados, sean integrados al Programa Nacional de Infraestructura de la 

Calidad y, en su caso, su suplemento de cada año. 


